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‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3915 Edicto por el que se notifica a Escoms &
Alonso Abogados, el acto de comparecencia
de la Dirección General de Función Pública de
la Consejería de Hacienda, en relación con el
escrito de denuncia sobre la oposición de
Ingenieros Técnicos Agrícolas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación sin haberse podido prac-
ticar y en cumplimiento de lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por la presente
se hace saber a Scoms & Alonso Abogados, que con
ocasión de las actuaciones desarrolladas como con-
secuencia de la información comunicada por Vd. en

escrito de fecha 31 de noviembre de 2003, en la que se
hace referencia a presuntas irregularidades en las prue-
bas selectivas convocadas por Orden de 6 de junio de
2002, para acceso al Cuerpo Técnico, Escala de Arqui-
tectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, Opción Ingenie-
ría Técnica Agrícola, se le emplaza para que en el plazo
de diez días a partir de la publicación de este edicto,
comparezca en el despacho número 420 de la Direc-
ción General de Función Pública, sita en Avenida Infan-
te D. Juan Manuel, número 14, de Murcia, a fin de que
se ratifique sobre los hechos comunicados. Transcurri-
do dicho plazo sin que se persone en el lugar indicado,
se le tendrá por decaído en su derecho, procediéndose
al archivo de las actuaciones practicadas.

Murcia a 8 de marzo de 2004.—El Secretario Ge-
neral de la Consejería de Hacienda, Juan José Beltrán
Valcárcel.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3933 Resolución de 15 de marzo de 2004, de la Dirección General de Modernización de Explotaciones y
Capacitación Agraria por la que se modifica el anexo IV de la Orden de 24 de abril de 2002, de la Consejería
de Agricultura, Agua y Medio Ambiente por la que se regulan las normas técnicas de producción integrada
en el cultivo de cítricos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el informe emitido por el Servicio de Protección y Sanidad Vegetal de esta Dirección General, en donde se
ponen de manifiesto los cambios sufridos en la situación fitosanitaria del cultivo de cítricos, desde que en el año 2002
por medio de la Orden de 24 de abril de 2002 fue modificada por primera vez la Orden de 24 de junio de 1998, por la
que se regulaban las normas de producción integrada en el cultivo de cítricos.

Como durante el tiempo transcurrido desde la última actualización han evolucionado los parásitos que afectan al
cultivo, se han retirado productos, desautorizado o aumentado algunos usos particulares y aparecido en el mercado
nuevas materias activas eficaces contra las plagas y enfermedades del cultivo susceptibles de ser aplicadas en el
contexto de la producción integrada, resulta imprescindible actualizar el Anexo IV de la Orden de 24 de abril de 2002,
modificado a su vez por Resolución de 25 de abril de 2003, a fin de introducir los cambios habidos y adaptar la lista de
materias activas y las recomendaciones de actuación a las condiciones actuales.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que tengo conferidas, he tenido a bien

Resolver

Primero.- Queda modificado el Anexo IV de la Orden de 24 de abril

El de 2002, apareciendo reflejadas en el mismo las condiciones que deben ser aplicadas en el control
fitosanitario de las plagas y enfermedades en el cultivo de cítricos bajo normas de producción integrada.

Segundo.- Se ordena la publicación íntegra, junto con la presente Resolución, del Anexo IV modificado.

Tercero.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Murcia,  15 de marzo de 2004.—El Director General de Modernización de Explotaciones y Capacitación Agraria,
Ángel García Lidón.
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Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3934 Resolución de la Dirección General de Calidad
Ambiental de modificación y actualización de la
autorización de vertido al mar de la empresa
Aceites Especiales del Mediterráneo, S.A., de
Cartagena.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente nº 440/03 seguido a la empre-
sa Aceites Especiales del Mediterráneo, S.A.
(AEMEDSA), con CIF A-81246191, ubicada en el Valle de
Escombreras (Cartagena) para imponer, según la Ley
22/1.988, de 28 de julio, de Costas, y demás normativa
aplicable, a las condiciones técnicas que deben regir la
modificación de la AUTORIZACIÓN DE VERTIDO AL
MAR de las aguas procedentes de sus instalaciones,
de fecha 14 de febrero de 2002, resulta:

A) ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La mercantil AEMEDSA dispone de una
autorización de vertido al mar, de fecha 14 de febrero de
2002, para sus aguas industriales depuradas excepto
las correspondientes a los procesos de neutralización /
separación de petrosulfonatos, destilación-extracción
de aceites blancos técnicos y medicinales, y limpieza
de las instalaciones.

Segundo.- El 25 de abril de 2.003, el Director de la
empresa Aceites Especiales del Mediterráneo, S.A., so-
licita modificación del volumen de vertido al mar autori-
zado por este organismo ambiental para su factoría de
Escombreras debido a variaciones de algunos proce-
sos productivos y a la ampliación de la EDARI instalada.
Posteriormente, el 1 de diciembre de 2003, la empresa
solicita ampliar el volumen de vertido de 16.500 m3 a
80.000 m3 anuales.

Tercero.- En base a la visita efectuada el 27 de
noviembre 2003 a las instalaciones de depuración
existentes en la factoría y a la documentación técnica
existente en esta unidad se solicita del interesado, el 10
de diciembre del mismo año, que aporte memoria con
las modificaciones introducidas en los procesos de fa-
bricación y justificación de la ampliación de volumen de
vertido solicitada.

Cuarto.- El 9 de enero de 2004 la empresa Acei-
tes Especiales del Mediterráneo, S.A., completa la docu-
mentación técnica solicitada. Ésta consta de la caracte-
rización del efluente final y de las corrientes internas de
la industria, un balance de agua, un diagrama de flujo y
una memoria con las características de la EDARI cons-
truida para el tratamiento de las aguas industriales ge-
neradas en la actividad antes de eliminarlas al mar.

Quinto.- El Director de la empresa Aceites Especia-
les del Mediterráneo, S.A., acepta expresamente, el uno
de marzo de 2004, las condiciones impuestas en la Pro-
puesta de Resolución de la Dirección General de Cali-
dad Ambiental, de fecha 27 de febrero del presente año.

Sexto.- El Servicio de Vigilancia e Inspección Am-
biental elabora el día 5 de febrero de 2004 el informe
técnico sobre las condiciones que debe reunir el vertido
de AEMEDSA para asegurar que el medio receptor no
sufre modificaciones y cumple con los criterios técnicos
que se establecen en  la Sección 3ª, Art. 113 y siguien-
tes del Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento General para el desa-
rrollo de la Ley de Costas, y la Orden de 13 de julio de
1993 por la que se aprueba la Instrucción para el Pro-
yecto de Conducciones de Vertidos de Tierra a Mar.

B) FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La Dirección General de Calidad Am-
biental es el Organismo competente para instruir y re-
solver este expediente de autorización de vertido al mar
desde tierra de conformidad con lo establecido en el
Decreto nº 73/2003, de 11 de julio, que modifica el De-
creto nº 21/2.001, de 9 de marzo (BORM nº 75, de 31 de
marzo de 2.001), por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente.

Segundo.- El procedimiento seguido ha observa-
do todos los principios informadores de las potestades
administrativas establecidas en la Ley 30/1.992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, respetando los derechos de defensa y audiencia
que incumben al interesado.

Vistos los antecedentes mencionados, el informe so-
bre las condiciones técnicas para la modificación del verti-
do del Servicio de Vigilancia e Inspección Ambiental, las
disposiciones citadas y las demás normas de general y
pertinente aplicación, he tenido a bien DICTAR la siguiente:

Resolución

Primero.- Se modifica el contenido de la Resolu-
ción, de fecha 14 de febrero de 2.002, de la entonces
Secretaría Sectorial de Agua y Medio Ambiente, de auto-
rización de vertido al mar de AEMEDSA en los términos
que se especifican en el Anexo de esta Resolución.

Segundo.- El resto del contenido de la autorización
de vertido al mar mencionada en el punto primero de
esta Resolución se mantiene en los mismos términos,
sin sufrir variación o modificación alguna.

Tercero.- Notifíquese y publíquese la presente Re-
solución al interesado con indicación de que, por no poner
fin a la vía administrativa, contra la misma se puede inter-
poner recurso alzada ante el Excelentísimo Consejero de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente de la Región de Murcia,
en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido
en los artículos 114 al 116 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Murcia 9 de marzo de 2004.—El Director General
de Calidad Ambiental, Antonio Alvarado Pérez.


